
Lunes \(S de M a n o . 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Se « M c r i b o i estu purijdieo en la Itedacpiou casa du D: 3 m i G. 'REIIONUO,— calle de Platerías n.1 7 , — i 90 t i . a l año. 50 «l aemMtrB.y 30 el triineatre. 

LOÍ aimucioa so inser tarán á medio real línea para los suscritores y j n real linea para Jos que no lo sean. 

•tifrj» ios S m . Xlcnliles y Secnlnrios rmitma los itiimsros del Bole
tín que mmsp mitau id ttislritn. ilísprni Inin r/ue se fije un eje::ii>hr m el sitio 
de costumbre, límuíe /)ei-j<i:niecmi /nisífi el recibo del i M i n e r o siguiente. 

» t o s Secretarios cuidnráii de mtserwr los fíolclines coleccionailos ardnm-
dnmenle para su eiiciiiidmíiiciun /¡rus deberá verificarte cttdu aiio. León IB.ife 
Setiembre de 1880.—Gstuuo ALÍS.» 

F - A - í l T B O F X d X A J L . 

m W Ü \ DEL CIHSEJO DE M I M O S . 

S. M . la Itoina minstra Se
ñoril (Q. 0. G.) y s» migiista 
Hcal ramilla c íml inúun en e.sla c o r 
le sin novudud en su iu ipur lau lo 
salud. 

DEL UOBIEIIN'O DE PUOViNÜIA. 

Núm. 78. 

Por el Ministerio de la Gober-
níitíu.'í .ve me cimnnwit con fecha 
5 del iicluuL la Jteal úrdvn n i -
.¡/ttieute: 

V< r el Ministerio de Marina 
se dice á tiste de la Golmi'iiaciou 
con lecha '25 do [''obrero úl l i ino, 
lo si¡{nifiiile: 

«Hxcmo . Sr.: Con esla lecha 
di i joul l'i-esidenlede la J imia con-
sul l i ra de la Armada lo quo s i 
gue: l íxcino. Sr.: Convencida la 
i'iuina (0- IV O.) ih) la iiecesiilad 
i |iie hay do pi oley;ery activar cuan
to sen posililo lu cxplolacipn de las 
minas d c c i u hiiu de nuestro suelo, 
y la conveniencia política y ecouó-
iiuca I|IILMIC llevarla á calió resnl-
l: ir .) , síenilo como es hoy el carhon 
mineral el principal olemeulo de las 
imiriuas militares y' la nueslia en 
esta parle ti ' i l iularia a l i s ) lu la i i )c i i -
le del cslranjeru; S. M . ile conlor-
inidnd cnn lo nianil'eslado por esa 
Corporac ión , y en vista de lo (¡ue 
deternmiii la c láusula segunda de 
la coiilrala de carbuu ute para 
las uleiicioncs Ue la imti'ma (le la 
peniusiila, se ha dignado disponer 
se veriíiijue otra contrata de car-
hunes de producción e spaño la , de
biendo los propietarios de minas 
cu cxplolacion (¡ue deseen lomar 
liarle en ella y cuyos carbones no 
se hayan probado todavía , remi

tirlos para tal objeto en cantidad 
sullcienlo (treinta toneladas cuan
do menos) Ala capital del doparta-
iiienlo mas próximo, en el concepto 
de i|iie se lija el plazo do cnalro 
meses ¡i contar desde esta lecha 
para i |ueel resultado de todas las 
pruebas esléu ca esle Minis te r io 
y proceder á llevar a cabo la l i 
citación dando el primer paso 
en un terreno tan ventajoso para 
los intereses del pa í s . L>u-líenl or
den lo digo á V. E . para conoci
miento deesa Corporación y pron
ta p n b ü e a o o i i en la Gaceta de 
esla co r l e .» 

De la propia Real orden, co-
iminicáda por el Sr. Ministro de la 
Gobernac ión , lo traslado á V . S. 
para si* conocimiento y pronta i n 
serción en el üu lc t in oliciál de esa 
provincia. 

J.o r/ue se anuncia en el Bole -
lin a/icial para la debida publi
cidad c:/ observancia de lo que se 
previene. León 15 de Marzo de 
! 8 < i 3 . — E l Gobernador interi
no, Bernardo María Calabozo. 

Núm. 79. 

Según me participa el Alcalde 
couslilucional de (Rastrillo, hace ya 
algiih tiempo (pie se ausen tó del 
pueblo de Saceda, Francisca Gar
cía , cuyas sertas se inse r ían a emi'-
l inuacion, dejando abandonada á 
su lamil ia , y en su consecuencia, 
encargo á los Alcaldes consliluuio— 
nales d é la provincia, P e d á n e u s , 
é individuos de la Guardia c i v i l , 
procuren ayei iguar el paradero de 
la mencionada Francisca, cu cu
yo caso la l iarán saber la obliga
ción ((ue tiene de rcstiluirse al pue
blo de su naturaleza para cumpl i r 
con los deberes que la impune su 
estado, daiido lambien conocimien
to á csl(! (¡idiieciio de provincia pa
ra los erectos que comengan. León 
1 ' i ú r Marzo de 1S!J3.—El Golicr 

nador interino, Bernardo María Ca
labozo. 

S e ñ a s dé Francisca García . 

Polo rúb io , ojos garzos, nariz 
afilada, cara redonda; vest ía al es
tilo de su pais. 

Gacela del 4 de Marzo.—Núm. 65. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 4 2 . — C i r c u l a r . 

Excmo. Sr . : E l Sr. Ministro 
dé la Guerra dice hoy al Director 
general de Arti l lería lo que sigue: 

« E n t e r a d a la Heiua (Q. I ) . G.) 
de la coinunicacinn del antecesor 
de V . 15., fecha t i de A b r i l ú l t i 
mo, coiisiillando si los individuos, 
que procedentes de las quintas vie
nen al servicio ya casados, pueden 
ó no ascender en su carrera, de
biendo serles obligatorio el d e p ó 
sito de que Ira ta la l leal orden do 
30 de A b r i l de 'ISíiO, así como 
también si no lijándose en la ley 
de '29 de Noviembre de 185.1) la 
comlimon de .soltería para el en
ganche do los imliviiluos mili lares, 
pueden ingresar en las lilas muchos 
soldados casados que por sus cir
cunstancias no lesos posible depo
sitar los 10 .000 rs. para optar á 
los ascensos que les correspondie
sen; y S. M . , con presencia de lo 
man i les ta do por el Tr ibunal Supre
mo de Guerra y Marina, Sección 
de Giuvi a y Mal ina del Consejo de 
listado, y por el mismo Consejo 
de Eslailo en pleno, en sus respec
tivos ¡u fo rmesdo 18 de Selieinbre, 
14 do Noviembre del afló p r ó x i 
mo pasa.lo, y 11) de tíncro'Villimo, 
se lia servido resolver que á los i n 
dividuas que procedentes de las 
quintas inglesen un el e jé rc i to va 
casados,y consto dicho estado en su 
l i l iac iou, no se les id i l igará á hacer 
el d 'pósito á q i u se reliore la ex
presada H.'al ó r J e n de 51) üo 

A b r i l do ' l 85 ( j , porque esla se 
contrae á los que soliciten dicha 
licencia-, pero no ó los que. tenien
do ya aquel eslailo, no son exce» -
Uiadospor la ley do quintas. 

Y respecto ¡i los que se e n 
ganchan con las venta jas que con
cede la de 2 9 de Noviembre de 
I 8 Ü 9 , ya procedan de la clase de 
licenciados del e jé rc i to , ó ya de la 
de paisanos, sean admitidos en el 
servicio, no obstante ser casados, . 
siempre (pie los cabos cuyo empe
ño fuese por ocho artos depositen, 
e » los t é rminos establoeidns . | pre
cio del enganche ó sean í'.OOi) rs . 
acumulándose el precio i b los dn-
m á s plazos hasla reunir dicha s u 
ma á los que no llegasen al tiempo 
mencionado, y j n n los tambores 
y soldados se veri l icará en igual 
forma, con la sola dilereucia de 
ser la cantidad la de ü . 0 0 0 rs . , ,s i 
aspirase al ascenso, cuyas sumas 
é ' iulcreses devengados'se les en-
i r e g a r á n , si cnmp'/ido el tiempo de 
su e m p e ñ o no les acomodase con
tinuar en el servicio antes de l l e 
gar á la clase de Ol i c i a l . » 

De l lea l l i rden, comunicada 
por dicho Sr. Minis t ro , lo l i a s l a d » 
á V . 15. para' su conociiuieulo y 
efectos consiguientes. Diosgunnlo 
á V. R. muchos a ñ o s . Madrid 21 
de Febrero de 18(13.—El Sub
secretario, Francisco de Uztúr iz . 
— S e ñ o r 

Gacilla del J2 de .tfaivo.—.\'úrn. 71, 

IIINÍSTERIO DE HACIENDA. 

Escmo. Sr.: Ue dado cneiila á 
la l í ema (Q. I ) . G ) do la comuni
cación dirigida por V. 15. á esto 
Ministerio en 14 d()l actual, mani -
feslandi) la conveniencia de que, en 
virtud de lo dispuesto en el a r l . 
397 de la ley hipotecaria y en los 
a r t í cu los 317 y 518 del reglamen
to general, que previenen la forma
ción de espedientes para jus l í l i ca r 
la posesión en que se hallaban los 
propietarios á quienes fallasen l i - -



lulos (le dominio, se determino l.t 
«l . i se de papel sellado que doliir 
cniplearsc en dicho.s expeilienlos, 
diclando ul efeclo la disposición 
especial i <|ue se reliore el u r l i -
culo 5'2íí del cilado reglamenlo. 
K n su visla, y lié conrorniMad con 
las eonsideraeiones expuestas por 
Y . E . , S . M . s e h a dignadovcsul-
ver que-so extiendan en papel del 
sello jud ic ia l de 2 r s . los expedien
tes (¡o posesión que se incoen en 
los Tr i l iunales , y las diligencias, 
leslinionios y actos que produzcan 
en v i r tud de las disposiciones de 
la legislación hipotecaria án les c i 
tadas. 

Do Real orden lo d i g o ,1 V . E . 
para su conocimiento y electos con-
s i g u i e n l K S . Dios guarde á V'. I ' , , 
muchos a ñ o s . Madrid 2(1 de Febre
ro «le I t U i ó . — P e d r o Sa láver r ía . . 
—Sr. Minis t ro de Gracia y Just i
cia. 

J U N T A DE I A DEUDA PÚBLICA. 

' , Secrelaria. 

En la Gacel» de osle dia apa
rece el anuncio que ha publicado la 
Junta para que los tenedores de. las 
aecionesile carreteras de á 2 , ü í ) 0 
reales del emprés t i t o de 50 mi l lo-
nesdcl ano de '1850, las prosoiUen 
originales al cobro do intereses de 
la anualidad que vence en 1 . ° ( le 
A b r i l p róx imo . 

Como dichas acciones no tie-
iion ya (.'.upónos, y la J ini t i i m> ha 
c r e í d o conveinenlo su renovación , 
c o n el objeto de (pie sus dneí ios 
conserven el derecho i l o s sorteos 
de amort ización con los mismos 
n ú m e r o s que aquellas tengan, es 
indispensable que se presenten 
]iara el pago de la referida anua-

. I idad. piecisamcnle en Madr id , 
pues debiendo siu' reconocidas p r é -
vianiento on estas oficinas, y no 
Iludiendo taladrarse, como so hace 
con los copones, podrían producir
se conlliclos en caso do un extravio 
en el correo, siendo como son dueu-
ii ici i los al portador. 

Por lo tanto, si existiesen en 
esa provincia algunas de dichas 
neciunos y se pvusonlasen ni cobio 
de intereses, t end rá V . S. emen-
(lido que no puede» admitirse p o r 
esa T e s o r e r í a , y que sus duefios, 
¡i quienes so servirá hacerlo asi 
jirosoiite, deben acudir precisi i-
inoi i le á las oliciuas de la Deuda 
(iiiblica en i l l ad r id , p o r donde se 
les sa l i s ra rán dichos intereses en 
la l o ) n i » que expresa el anuncio 
arriba mencionado, el cual se ser
virá Y . S. hacer (pie so inserlo en 
i- l Moleliu olh.-ial de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
.Madrid 5 de Marzo de 18(1").— 
'VA Presidenle., P S., Joaqu ín A l -
varez ( J u i ú o n e s . — A u l u n i o l i r u -
!:<> J io i ' cu» . Secretario.—5r. ' l o -
soivro de l larieuda púldica de la 
pr<ivi-;i'i • de I Í " I ^ : . 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 
- 2 -

Acahlia coustUtipional de Villar 
fmnea del Mcrzo . 

Se halla vacante la plaza de 

eiiujauo t i tular de esta v i l l a , por 

t ras lac ión del que la obleitia, do

lada con seis m i ! reales anuales 

pagados por trimestres do fondos 

municipales: cuya, provisión lia de 

hacerse precisamente en m é d i c o -

ci rujnnn, aun cuando el contrato 

es extensivo solamente á la facul-

lod de c i ru j ía , quedando libre la 

de medicina, y pudiendo cobrar 

el agraciado dos reales por visita 

siendo llamado como m é d i c o ; y es

tando ya cubierta esta plaza, puc ¡c 

el 'que obtenga la vacante que se 

anuncia, ' visitar con holgura eo-

bnindo sus Iiouorarios en los d o -

m á s pueblos ibd niunieipin que 

no comprende la contrata y otros 

inmediatos, siempre que vi oslado 

sanitario de la villa se lo permita 

a ju ic io del Ayuntamiento. I,as so

licitudes se d i r ig i rán al presidente 

del mismo, dentro de los treinta 

dias siguientes al de la inserción 

de esle anuncio en el Dulelin o f i 

cial de esta provincia y en el Siglo 

Medico. Villal'ranca del [5ierzo21 

de febrero de. 181)5.—El Alcalde, 

Nicasio Diaz Murólo. 

A l c a l d í a conslUucional de Itiello 

El amillaramienlo, base p r i n 

cipal del rcpar l imieulu de la con

t r ibución ten i lo r ia l del primer año 

e c o n ó m i c o , se halla de manifiesto 

en la Secrelaria de esle A y u n l a -

miento por espacio de diez dias, 

dentro de l i s cuales podrán los 

contribuyentes aludir ¡as reclama

ciones ([lio vieren cmiveil ir les; 

pues pasados sin hacerlo en el lér 

mino prefijado, ú contal' desde la 

inserción de esle anuncio en el l i o -

le l in , les parará perjuicio. IViollo 

4 de Marzo de I t iGd .—Juan del 

Acebo. 

Alca ld ía consliliicional de C u 
billos. 

Constituida la Junta pericial 

de esto Ayunlainiento, se hace sa

ber á lodos los vecinos y forasteros 

que en el termino de 15 (lias pre

senten las' relaciones de to los los 

bienes que les perteuezeau en esta 

municipalidad, sujetos á la c o u l r i -

bucion l e n i l o r i a l , en la i n l e l i g " ! ) -

ci i de qu • í i a r s e u r r i lo dicho lér • 

mino , les p a r a r á n ¡os perjuicios 

delerininados por ta ley. — Cubi

llos 5 de Marzo de 1805.—Santia

go G ó m e z . 

Alca ld ía co i i s t í luchnal de E s -
cutiai'; 

Concluidos los trabajos por la 

Junta pericial del nimllaratii ieuto 

individual que ha de servir de base 

para b[ reparl imieulo de la c o n t r i 

bución le r r i lor ia l del a ñ o e c o n ó m i 

co que da principio en 1 ." de Julio 

del año corriente y concluye en 5 0 

de Junio de 1804, e s t a rá de mani-

liesto en la Secrelaria de esle 

Ayuntamionlo por l é rmino de-ocho 

dias, á conlar desde la inserc ión 

de esle anmieiu en el Uolelin ol í -

cial de la provincia, para que to

dos IQS conlrihuyenles, asi vecinos 

como folusleros que se hallen 

agraviados, presenten sus rec la-

inaoiones en dicho plazo, pues pa

sado és t e les pa r a r á el perjuicio 

á que haya lugar. Escoliar y Mar

zo 7 de 18G5 .—El Alcalde, Luis 

Durante. 

Alcald ía constilncional de Liornas 
de la Itivera. 

A fin de que esta Junta pe r i 
cial y Ayunlamienlo procedan con 
acierto á la formación de amil la-
ramieiito y repartimiento de l a c ó n , 
trihucion te r r i to i i a l ó sea de i n -
muehles, cultivo y g a n a d e r í a , cor-
respniiiliente al año próx imo eco-
nóniieo (pie vencerá en l i l i de Ju
nio de 1804, he de inciecer do 
V . S. so sirva mandar anunciar en 
el l í idel in oficial de .la provincia 
de su digno mando, que asi los 
habitantes de esle immicipio como 
los fora.-,leros que posean bienes, 
perciban r e ñ í a s , loros, censos y 
mas sujetos á dicha conlribucion, 
presenten sus relaciones con a r re 
glo á ins t rucc ión , en lo Secretarla 
de esle Ayunlamienlo dentro del 
t é rmino ile veinte dias, desde que 
se anuncie en dicho Uolel in ; en la 
inteligecicia que no siendo (ales 
relaciones conl'oi me á los modelos 
comunicados por la Dirección de 
conlribucienes, no se admi t i r án y 
se procederá por cnenla del mo
roso á piacl icar lodo lo nece
sario, les pa ra rá perjuicio, y se les 
exigirá a d e m á s la responsabilidad 
á que su hacen por ello acreedores, 
i-oiilbruie á las ordeees vigentes. 
Mamas Marzo 1 de 1805. — P - . h o 
Diez 

A l c a l d í a coiislilucioiial de Des-
Ir iuna . 

CnncluMos los trabajos por la 

Junta pericial do la rectil ication 

del amillaramiento que ha de ser

vi r de liase para el reparliiniento 

de l a c t H i t r i b i i c i i n i I r m t o r i a l d e l 

año económico que da principio 

en 1.° de Julio del corriente año 

y conciuyoei iSOdeJuuiode ISO' i , 

os la rá de m a n i ü e s l o en la Secreta

ria de esle Ayuntamiento por l é r 

mino de diez ibas, ¡1 conlar desde 

la in.M 'reion de esle anuncio en'el 

Dolelin olicial de la provincia, pa 

ra que lodos los con tribuyen les asi 

vecinos c o m o forasteros que-se ba

ilen iigraviados, presenten sus re

clamaciones en dicho plazo, pues 

pasado s i n ve r i l í ca i lo , les pa ra rá 

porju'u io . Deslriana 9 de Marzo de 

18fir>.-EI Alcalde, Fernando V i -

l l a s o l . 

A l c a l d í a coustí l i icionul de Bena-
vides. 

Termi iado el amillaramienlo 

individual de esle municipio, es lá 

de mauiliesto en l a Secre ta r ía de 

\v i in la in ie i i lo por el l é rmino de 

ocho dias conlados desde la inser

c i ó n de esle anuncio en el ISolelin 

olicial do la provincia, para que 

los conl r ihujeules puedan en te 

r a r s e de las clasilk-aeiones, y r e -

t l amar de agravios; Iranscurridn 

que .sea dicho plazo, se proceder;! 

á ponerlo en l impio , para remil i r lo 

a la superior aprobac ión . Benavi-

des y Marzo 0 de 1805 .—Manuel 

Fernandez. 

Alca ld ía conslUucional de Cas l i l -
[ale. 

Para que la Junta pericial de 
este municipio pueda formar con 
acierto el amil laramiento y repar
l i in iento de la coiitribucion te r r i 
torial para el próximo año e c o n ó 
mico, hago saber á l o s ncendados 
de este municipio é igua ín .en le fo
rasteros que en el mismo poseen 
bieno» de loda clase sujetos al pa
iro de la conlribucion terr i tor ia l , 
o 
presenten en la Secre tar ía de este 

Avunlani icn lu las conipeleules re

laciones a i i e g l a d a s á i io-l iucciou, 

dentro del l é rmino de ocho dias á 

conlar desde la inserción de esle 

cu el l lo le t in ol ic ia l ; pues de no 

verilieai lo, les pa ra rá lodo el per 

ju ic io á que haya logar. Caslill'alé 

10 de Marzo de l 8 0 5 . - U l A l c a l - -

de, Mauriei'j Bargas. 

file:///viinlainieiilo


Aícuhl ía consíit' icionul de la M a -
j ú a . 

Tnilos los ,'|iie posean bienes 

sugptos á ¡:i coutr i imcinn I c r r i l o -

rúil en psUid i s ln lomi in i c ip i i l , pro-

sen lu iúu sus rcliicioncs exactas en 

l i i Si'ci'i 'laríii i l i ; Ayunlamiento 

den I rn i lc quince, dias contados dos-

do la inserción de este anunnio en 

el Uolcl in n l ic ia l , con objeto du foc-

mar el repsi t i inienlo para el afio 

p r ó x i m o económico , provenidos 

(|tie al ((ue noio verifique le pa i a rá 

el pc i ju ic iu consiguiente. La M n -

" j i u i Marzo 0 do 1803.—El A l c a l 

de, Juan García Loreuzana. 

BE LA AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

' SECRETABIA DE GOBIE1ÍKO 

Audiencia il<\ YaUmlulid. 

Por ' e l Ministerio de Gracia y 
JusVicia seha dirigido al Seño r l i e -
gente, de. esta Audiencia la l iea l ór-
(leu siguiente: 

. Por el Ministerio de Estado se 
dice á este de Gracia y Justicia con 
l'eclia 21 ile Enero ú l l u u o lo s ¡ -
!i,uiente.-,Excino. Seiiur: El Minis 
tro Plenipotenciario de S. M . en 
Lisboa, d icoi i esla 'primera Secre
taria con feclia 12 do Diciembre 
ú l t i m o lo que sigue: El Gobierno 
d e S . M . C. recomiende á las Au
toridades respectivas, que siempre 
q M hayan de d i r i g i r o;;liortüs á 
aquel J\eiuo, a d e m á s de inc lu i r en 
ellos la c láusula especial de poder 
ser cumplimentado por cualquiera 
Autoridad competente del mismo, 
e.specidquen con la mayor exacti
tud posible los nombren de los in
dividuos á que se rel ieran, y el In-
gar de su naturaleza y residencia, 
íi fin de Cauililar el pronlo despacho 
de estos documentos. 

Y dada cuenta en sala de Go
bierno, ha acordado su inse rc ión 
en los Ilolctines ollcialcs de las 
provincias de esle terr i torio, para 
que llcgandu ; i noticia do los i u n -
cionarios á quien incuinhc tenga 
el mas csaciu cumpl imiento . Va-
lladolid y Marzo Í 0 de 1 8 0 3 . = 
L ú e a s Fernandez. 

DE LOS JUZGADOS. 

O. Saturnino (jarcia Ilajo, Juez de 
primera imlancia de la ciudad de 
Aitor ' ja y su partide judicial . 

Por el présenle su cita, llama y em-
i hzt i Yica-Je Martisez Fsi'qandez. na-

lural y vecino del pueblo de Slanzancda, 
fu esta provincia de León; puraque en 
el improrogable término do nueve dias 
comparezca en este Juziado y por la 
Escribanía de D. Joaquín Ilálgoraa, pa
ra o¡r una notificación du la Real senten
cia pronmiciada por S. E. los Señores de la 
Audiencia del territorio en la causa que 
se le'siguió por lesiones menos graves 
i su convecino Agustin Casado. Dado 
en.la ciudad do Astorga Slarzo siete de 
mil odiocit'utos sesenta y tres.—Salvir-
nino García Bajo.—l'or su mandado, 
Joaquin Bálgoma.' 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

COMISION F U M P A L DE VENTAS. 
DEBIESES NACIONALES DE LA P I 1 0 V I S C I A . 

Retado» de las /meas arfjnrficmfas.por 
la Junta superior de venías en se
sión de 20 de Febrero próximo pa
sado. 

RGUIÍJICS del 11 de Enero [irúximo pusnilo. 

E S C I U B A M A D E DON EXttI!¡UE P A S C U A L 

D I E Z . 

R E A L E S . 

Una hera término de San
ta Coloraba y la Mala, del 
Hospital' de San Antonio de 
esla ciudad, números (¡740 y 
otros del inventario, remata
da por D. Francisco Pedro 
Gara, veeinode la Mala en. . 7000 

Un terreno en Villamonsca 
de sus propios,'número 2557 
del inventario, remalario por 
D. Eugenio Rodríguez, de V i - • 
Uamoi isca on. . . . . . 21100 

Un plantío en id. de id.m'i-
mero 2558 del inventario que 
remató el mismo en. . . . 3300 

Una fragua en San Miguel 
del Camino, de sus propios nú
mero 199 del inventario, que 
remató ü . Mallas' Reiiones, 
deesla ciudad en. . . . 230 

Un terreno'término de A l -
gadefe, de sus propios, nú
mero í;205 del invunlario que 
remató J>. Manuel Rodríguez 
Palacios, de Algadcfe, en . . . . 5000 

Un solo en l'iedralba. de 
sus propios, liúmero 25U1 del 
inventario que remató D. Mi
guel Marlinez, de Piedralba 
l a . • . 4022 

Y se. anuncia por si los interesados 
en su adquisición quieren realizar el pa
go sin esperar la uolificacion judicial. 
León y Man.o 7 de 1SG3.— Ricardo 
Mora Varona. 

BATALLON PROVINCIAL DE LEON 

N . * 7. 

El Excnio. Sr. Director general 
de infantería en circular de 22 del 
mes próximo pasudo, ni'im. 40, me 
dice lo que signe: 

•El Excino. é l l m o . Sr. Fatriarcn 
Vicario general castrense, mu dice 
en 11 del actual lo que sigee: Exc:no. 
Sr.-Deseando corresponderá íu i u v i -
laci'j^ ti'ia V. E. í 2 sirvió ! r.cerisü 

en su comunicación de 11 de Agos
to último para que nambraso curas 
castrenses que Administrasen el pas
to espiritual i i las individuos do los 
batallones proviueiales, en los pun
tos donde residen sus planas mayo
res, á cuyo efecto acompamibu unii 
relación de ellos tuve necesidad de d i 
rigirme ü los Subdelegados castren
ses correspon dientes i tin de que es-
plorasen la voluntad de los Párrocos do 
lus expresados puntos, para si les 
convenía aceptar el cargo grutuitode 
curas castrenses, espedirles el opor
tuno nombramiento; ó en otro caso, 
qiie ine propusiesen eelesiósticos idó
neos que lo desempeñasen: Estos t rá 
mites, desuyo pesados, han dilatado 
basta ahora la reunión do datos i n 
dispensables para contestar ó V. E. 
satisfactoriamente. A l verificarlo hoy 
acompaflando'una relación de los Cu
ras castrenses nombrados y puntos 
de su residencia, no puedo menos de 
llamar la «tención de V. E. acerca de 
les obstáculos que se ofrecerón .para 
expedir gratis las certificaciones de 
soltería, según estó mandado, y so 
verifica eii los cuerpos que tienen Ca
pellanes propios con sueldo pagado 
por el Estado, única ruzon que hubo 
para tal disposición, con la que no 
podr/m conformarse los Curas nom
brados nuevnmonte por ser cargos 
gratuitos, y á cuya próctica no se les 
puede compelir,- y si así so hiciese, 
nos espondríamos i que de seguro, 
si no todos, la mayor parle renuncia
ría dicho cargo. V. E. con mayor 
suma de datos, adoptará la medida 
que estime mas conveniente acerca do 
este particular, ¿ fin de que los ex
presados Cuerpos no carezcan de pas
to espiritual ouya necesidad todos re
conocemos. Lo que con copia de la 
relación de los Capellanes castrenses 
designados pára los Batallones de M i 
licias Provinciales, be creído conve
niente circular pora conocimiento do 
los individuos de los mismos, previ
niendo odemós que por los documen
tos que expidan los referidos Pá r ro 
cos han de satisfacerse los derechos 
que correspondan, facilitando los Ge-
Ies de los Batallones ú dichos Curas 
si la requieren, una relación de todos 
los individuos del mismo y de su es
tado, asi como de los que ingresen 
en lo sucesivo, y suplicando dichos 
üefes ó los Gobernadores civiles do 
las provincias que permitan ía inser
ción de este documento en los Bole
tines oficiales dp las mismas para su 
mayor publicidad.» 

Lo que traslado á V . S. para su 
conocimiento en cumplimiento de lo 
que so previene en el anterior inser
to, por si tuviere la dignación de or
denar se inserte en los Boletines ofi
ciales de la provincia para su mayor 
publicidad, debiendo advertir ñ V . S. 
que el Capellán nombrado para este 
Batallón, lo es D. Manuel Gouza-

Mcz. Letrn 8 da Marzo de 1863.=E\ 
Comandante primer Gefe, Runeito 
V a r w s . 

DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE O v i í U O . 

PROVINCIA DE OVIEDO. 

De conformidad á lo dispneslo en la 
Keal órden de 10 de Agosto do 1858, 
se publican vacanleslas escuelas sigtiíun -
les, .que han de proveerse por concursa 
enlre los aspirantes que reúnan los re-
quisilos prescritos en la misma. • 

Escuelas elementales de «míos. 

La deSerin en el concejo de Gijon, 
dolada con dos mil quinieulos rs. 

Escuelas elementales de niñas. 

La do CoUmga, dolada con mil seis
cientos seseóla y seis rs. 

• Escuelas incompletas de niñas. 

. Las de Berruoces, Cabueiles, Galdo
nes, Deba, lincees, Lcorio, y l'oagu 
en el concejo de Gijon, doladas con 
mil rs. 

Las de Llamoso, y Villrmnnn, en 
el concejo de Grado, con la nusnia do 
tación. 

Las de puertas, y Eiolbe, en el con
cejo deCabrales, con la nnímadolícieu. 

Las de Llanode Con, y la Riera, en el 
de Caagas de Onís, con igual dolaciou. 

La de Lago en el de Allande, coiAa 
misma delación. 

Las de Bedriñana y Arroes, en el 
de Víllaviciosa, con la misma dolaciou. 

Las de Vcigas y Endriga, de lempo-
rada en el concejo de Somiedo, á cargo 
de un solo niueslro, que ha de rcgonlar 
cada una seis meses, con la dolaciou de-
mil rs. 

Escuelas incompletas de ninas. 

Las de Ibias, Rivera de arriba, Proa -
za. Quiñis, S. Jiiaude Priorio, y Sobrcs-
covio, doladas con mil cien rs. 

Los maestros y las maestras disfrn-
larán además de sa sueldo lijo. Iiahi-. 
(ación capaz para si y sus familias y las 
retribuciones de los niños que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes presenlarán sus soli
citudes acompañadas de la relación do
cumentada de sus méritos y servicio.-., 
ti la Jimia provincial de luslruccion pú
blica de Oviedo en el término de un 
mes contado desde la publiraeion do 
usie anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia Oviedo 4 de Marzo de. ItíflH. 
— E l Vice-ñccter, Francisco Fernandez 
Cai'dhi. 

De conformidad á lo dispuesto en la 
Real órden de 10 de Agosto de. IST*, 
se publica vacante la escuela elemental 
de niños de Navia, dolada con tres mil 
rs. de sueldo anual, habüacion capaz 
para el maestro y su familia, y las re
tribuciones de los niños que puedan pa
garlas; la cual ha de proveerse por ciui-
curso enlre ios aspirantes que regenten 
oirás obtenidas por oposición ó por as-
c.'iiio, coQlando por lo IIMIOP en ellas 
¡re: años d^ butKo i r v i t ; - . i -



.i\o que no baje en mas de mil cien rs. 
cltl de la weuelá que sé ammcia. 

L'>i aspirantes'dirigirán sus solici-
ludi'S íi ia Junía provincial üe Instruc
ción 'pública (le Oviedo.en.el lérniino 
<Jc un mes, «miado desde ía publicación 
(le esle anuncio en el Uolelin oliciál de 
la provincia. Oviedo 4 de Mario de 1883. 
— E l Vice-tteclor, Francisco' Fernandez 
Cardin. . . ' 

cíenlos sesenta y tres.—El Director ge-
Bcrat'PeiIro Saban • 

Lo qiie so pnblira de orden supe
rior en los eslrados de esta Universidad 
y en los Bolcliiiesdé las provincias de 
esle disli'iio. para «iiinciriuenlo de .los 
inlei'esadoS. Oviedo cinco de. Marzo de 
mil'ochocientos sesént.i y Ivés —El Vi -
cc-Itector, Francisco Fernandez Cardin, 

Jlrctorado del distrito universilariode 
Ociedo. 

, E l limo. Sr. Director general de 
Inslruccion pública/con feclia veinte y 
ocho do. Febrera priximo. pasado, me 
remile el siguiente edicto: 

Negociado primero.—Anuncio.—Se 
halla vacante en la Universidad literaria 
de Santiago, la Cátedra de. Farmacia 

"(Itiimico-iriórgánica córresjmndienlc á ' 
la facullad.de Farmacia, la cual lia de 
proveerse por oposición como prescribe 

"el arliculo doscientos .veinlc y seis de 
la íoy íle '9 de Setiembre de mil oclio-
cienlos ciiicuenla y siete, los ejerci-

"cios'se verificarán en Madrid, en la for
ma prevenida en el 'titulo seguudo sec
ción quinta del reglamento de diez de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y dos: Para ser admitido á la oposición 
se 'necesita:' i . 

1. " Ser cspaflol. 
2. " Tener veinte y cinco años do 

edad. 
3. " Haber observado un» conducta 

moral irreprensible. 
• I . ' Ser doctor en la Facultad de 

Farmacia. 
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus soliciludcs docu-
inentadasén el término denlos meses, 
á contar desde la publicación de osle 
¡innncio en la Gacela. Madrid veinli; y 
ocho'de Febrero de mil ochocientos se
senta' y tres.— líl Dircclor general, 
Vedro Saban. ' . 

Ló que se publica de (irden supe
rior en los estrados de esta Universidad, 
y en los Boletines de las provincias do 
e.ste distrito, para conocimiento do los 
interesados. Oviedo cinco do Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.—El Vicc-
Iticlor, Francisco Fernandiiz Caidin. 

El limo. Sr. Director general de 
lustrucción públic:! con fecha 20 de Fe-
brqro |iróx¡ino pasado, me remite el si
guiente edicto: 

«Negociado l . * = A m m c ¡ o . = 5 e ha
lla vacante en la Universidad do áanlia-
fío la cátedra de elemciilos de Derecho 
mercantil y penal correspondiente á la 
Fauullad.de Derecho,. Sección de Dero-
clib civil y canónico, lu cual ha de pro 
voerse por concurso cgn arreglo al arli-
c.'.ilo doscienlosyeinle y...sielü de la ley 
de Instruccion .púWica. Los aspiranles 
Jiresenlarán en esla Dirección sus soli. 
«¡ludes documentadas en el término de 
un mss, a contar desde la publicación 
de esle anuncio en la Gaceta. Madrid 
veíale y seis d? Febrero de mil ocho-

, El limo. Sr. Direclor. general, de ! 
Inslruccion pública con fecha veinte y: 
seis de Febrero 'próximo pasado, me 
remito elsiguienlq,edicto:, .. : . , ; . . ) 
' Negociado, 1.'—Anuncio.— «Se ha
lla vacanle'en la Universidad lileraria 
de Barcelima la cátedra numeraria de 
Historia y . lJlcment(is;de •Derecho civil 
éspaiiol común y fqral, coiTespondicn-
te á la facutaMc.Dercchó, sección de 
Derecho civil y canónico, la :Cual ha de 
proveerse por. oposición como prescribe 
el artículo doscientos veinte y seis déla 
.ley.de nueve de Seli.embre.de mil ocho-
ciontos, cincuenta y siete.. Los ejercicios 
se verificarán en.Sladrid en la forma 
lirevcíiidi en el título segundo,,, sección 
quinta del Ucgianiento de diez de Se
tiembre de mil.oclíocientos cincuenta y 
dos.—Para.scr. admitido á la oposición 
sc'nccésila: 

' i . * ' Ser cspailol. . 
' 2 . ' . Tener veinte y cinco años de 

edad. . i 
; 3." Haber observado una conducta 

moral irreprensible.',. 

.4.* Ser Doctor en la facullad de De
recho, sección de Derecho ciyil y ca
nónico ó en Jurisprudencia. 

Los aspirantes presentarán, en esla 
Dirección general sus soliciludcs docu-
méniádas en el lertnino de dos meses, 
á contar, desde la publicación de' este 
anuncio, en la-Gacela. Madrid veinte y 
seis de Febrero de, mil ochocientos se-
senla y trcs=l!L .Director general, Pe-, 
di'ó Saban.=Lo que so publica de orden, 
siiperioi'-eii los esIi;ados de es|a Univer
sidad y cil ios Boletines de las provin
cias .de, este, distrito para conocimiento 
dé los .interesados. Qvie¡|o seis, de Mar 
z.o dé mil ochocieiilos sesenta y ,lres.== 
El Tice-llecioi'i francisco Feruaudez 
Cardin. 

ANUríClOS PARTICULARES. 

MONTE-PIO CNIVERSAL, 
C O J l i ' A S í i l G K S E íl A L E S P A Ñ O L A 

DE SEIMOS JlltUOS SOIillB, ü VIDA, 
F lAKZA ADMINISTRATIVA 

'2 .000,000 de reales 

E>í ErtCTIVO ÚLTALACO, 

SUBDIRECCIONDELIÍOX. 

DOIIÍPÍHID rpgir ' tlcsile f.'deT'iiero ilo! 
corriiuiLü uno ^wv" MuR .bs _suscricitii\és 
epiu liayini ifi! veri/ícurstí cu lu>m'es¡vo h 
uut!Vtjs csliilulos ¡ipruli-'i'iís (mr.ui Ottljiur' 
no ile S. M.j lu* ("rcitl" CüitVcnictitn' l iacer 
CÜIIÜCLT ¡jl^imas do |;is; |tritii:ip¡ili!ji vari» 
cUmes y uu-juias ([nc^omieiirii en l-fliielt-
c id do l->s s ó í i u s |i¡ira in tc l i i i o t i c iJ ili; I;: 
pyrMHi. i í qúf quieran -¡iiyiesar'-cu la COR: 
l'.-iñ/a. 

Las Miíi-ncíoiies piíeílen hacerse en 
riialqnicni é[m'a dut año El miuiuium. de 
las cuiilidadcs '.idmUibies será: 

Euircjín única.. SOOrs., ,.. , 
' M . ' a n u a l 100 ,' 

I i l ; stíi'iiestral 51) 

El pago de toda, imtiofifiion remonlará 
al iTia p r i i i i t í r ü do Enero del a ñ o H quu su 
rHicra, nicdiatitu tl'Üliprió de. los siiiile-
iiitíinosdafioii)p''iisno¡(iii ijtieVórriíspohdiin,, 
stiyuii la cilud do (u porsona nsi'fíiinida. 

El stiscriloi', pueda liquidar . cuando 
quii-ra. ' ' •' ' ". ', 

i Lús s u s c n c i o i i e R pnoden luiccrsc de 
tJ)Otlo que no su.pitíi'dn e l uapilul iinpucá-. 
to, n i aiiii pór muerto dol sóciu. 

Todo suícrilor tendía derecho a SIJÍ -
pender por uiJid^meny causa los ( lagok d e 
su stiscripion y a.q'm 'quede «ala reducida 
al imporle.if.tí-las. cuelas salisfuchos; / 

Los • dt-reeliós de; adminisiracion po-
(írán salisfiicfrsó «1 conlíido pagiindo so lo 
un 4 por íQO solire e l *up¡ud.,susci-Uo,.á 
tíii itói plazós el 5 (inr HOO, 21(2 por 100 
cu, pi ado do. stiscrihírsQr.y. Ips .rüslonn.'s 
íá Ija p o r 100 serán descontados del caui-
ul uuñueslo ahtempo dtí ttacers» lu pri
mera liquidación. •. ^ . ' ; 
'•t Eílii sisicma es nota Id enic tito vpnlajósó 
» los só¡:ios, puesademñs do no'desembol
sar mas que un 2 1̂ 2 por,:IpOj-eviian .los 
recibos pjrcioles q g e por adininistracimi 
veuiati stuisf«eietido hasta ahora'vcñ 'los 
cinco pr'nneips a ñ u s . ., 

Próxima á, ien'iiínarsfi fa primera liqui
dación que se esla prai-ticaudo, nos alsie-
uemosdo viicomiai Us v'eátaja's'qi'i« | ¿ 
m i s m a l i a do liacer c o n o c e r m e j o r á sus 
asociados. 

Recotiocída hoy p o r lodos la impor-
t.'iucia do esla clase,de,sooiedadiM, la ;de| 
Moult'¡ño cnenia hoy «rin 7Ó,ÍÍUD sttscr.tttt. 
m jjor MU ritptíal de ^7,2.53,30$.ira/» y 
á esins clociicntfs cifras sotó íiíiadiroinoii, 
copiando do Ln Crónira de ambos wmths 
d e l 20 de Fclireru ú'timo lo sñjuicnlf!:'' 

Para perpetuar el.rc'iierdo oe: la estan
cia en. Cádiz dé SS. MM. y AA. en el 
timo verano la dipulncion do Ct'idiz c o n -
signó trointíi¡y s i e t e pensiones á favor dé. 
otras tantas jévenes hijas d é jornaleros; fa, 
( 'O i i s Ígn . i c ¡o i i do es las pensiones se hizo «i\ 
la vonipauia de seguros mútuós 'Mvñfe-pió. 
Universal cuya administración reiniució^s 
derechos .do administraeion y sufragariihi 
sin reiuii'gro lodos los d e m á s gastos.cousi-' 
giñyntgs á las fuscricioni'S; en'-'su vista1 la'1 
dipiitjn'ion pto-vincial de Cádtz Im. pasado á 
los Señores,Tárry y Villa . é hijo, persóna»; 
disiitigiiidísinias de Cádiz y represe rila ules 
del Munle-pt'o Universal, el siguiejiliíolicio 
ijue. I r a s l í i d a m n s gustosos á couliiiiiai'iun, 
e o i o o la mas elocuente'demoslracíuu y el 
mejor elogio qtie'-(wiUfirátriox húcur déla 
henótiea manera qüo luvo díclia eóipora-
cion de solemnizar aquel fausto ncbmeci-
iiiienlu, usi como d e los generosos desprén-

; iliynnmos de la ailminístracíoii'de dicha < 
compañía, rcpresciiiada p o r su direclorgu-

'•, ueral lixcmo. Sr. duque de Hiyas. 

«H.-tluéiiilose d i i d u cuenta'á este cuerpo 
^nivincial de ta comunii-jicion de V. S. 8. 
:fecha del 29 del pasado, so ha ¡mpuostó 
,'def-generoso- líespremiimieiito con ( j ue á 
inombredo la dirección de esa, compajila 
han reniiuuiado lós derechos áitni¡uísiraii< 
yos y demás gastos cotisiguient.es á las im
posiciones ejeciiiadaa en favor de las irein-

y siete hijas'de jornaleros p o b r e ^ ' c o n 
'(]uti la dipulucioii ha querido perpetuar e l 
Vecuerdo «le la venida do SS., MM. y AA. 
a esla provincia. 
| En su virtud, estimando m u c h o el mo-
ilo que V. S. S. Itañ esííogido para s e c u n 
dar las miras de esUi dqiiit;ic¡o(i, ha acor-, 
dado; la umnía NI sesión do este (tía, darle 
las mas cumplidas gracias por sus liluu-
trópicos sentimienlos: , ' . 

Loqui1, por acuerdo do la corporación, 
tengo e l honor d o participar á V. S; S, 
para:su conocimterilo y salisf^ccion. : 

Dios, guarde á V. S. S. muchos años. 
•pCidiz U do-Ffíbrero d o 18l¡.>;—El pre-
sidcnle. C. Mas y Abad —El V u e a l ! secra-
fcirin, Manuel Huiz Taglo- -i 

Sres. D. Luis Terry Villa é h i j o . » 

, Actos como e s te bastan por si solos pa
ra d.-ir una ¡dea cabal def gran, desarrollo 
que li.m al<;an/.ailo e n mirstro país los sei 
yuros sobre la vida, debido en gr,-in p'irte 

al cfédfto v re.'i;peiabili.m dé las personas 
que so hitn inie>to.¡Él frente, y ó las- bâ i-s 
perf'Ttainiini» garantidas y rehgio-iumonto 
cumplidas en quo se t'un.l-tn, en geiier.il> 
tsla^ compañía- y n̂r p'aiticittar, laque nos 
Dcupa, .q'JDjji pfsar de no ser de las mas an4-
tigu¡¡s,;eueula en el dia con7í>,50;) asu'cia-
dos^mr uiVcápital fío 5¿7 iníHoinís db r'«!a-
li'S, cifras que il^imiesiran, comparaliva-
inénle á las que alciuicau las deiuás sueiii-
d;tdes,'pu;!it)mtínsa ¡nrportíin'ciii y nodildu 
siqicriuriiliid. Lemi 7 de Marzo de 1803. 
•—El Subdifeclór,' Isidoro Argúullo. 

. • • /íjOTA. > Los.prospectos y cuaiilus aidarii-
cioiitis se deseen.so ficilitan.gralis poros la 
Subilireccion, calle de San Isidro, iiúra . \ . 

' 'E lh i iórcólos ' .^ . i r ie .Marzo del pre-
Sfiiíle a f toy Hora de las oiice de 'siii 
mnñnti í i , se- remata en : subns tü 
púlilica." en la. casa de D. Isidro 
L l a t imarc s , bajo, las condiciones 
qiié estái án dé mani í ies ló y -sti; 
ü r e e) tipo ,(10 5,OüO- rs. )a corta 
m i m . 12 , del bosque del A l m i r a n -
le, silo en. los terminosaleabalato-
rios-de los pueHIos de GarÜit V 
Valdealcuu; la que dá principio a l 
arca del, repartiii i ienlp del; Val le , 
por en.ctmu.de la cusa d e F r o i l a i i í 
y Kigue, al Poniente Valle a i i i l i a , 
divi i l icndd la senda que vá para 
Gar í in , y C r í e n l e eótt camino ' do: 
lailo'tuá. Lboti "21 de Febrero de 
18C5.—Isidro Llamazares. ,• 

ACEÑAS EN VENTA. : 

- Quien quisiese comprar tinas 
; A c e ñ a s coirstruidas dé'-.mtcya plan-
; ta .hace pocos años.on ch Rio iisUt,'. 
• provincia i|p; Zamora y t é rmino do 
: S l incehr ían de Caslroi que consta»-
' do cuatro cáná l e s cou sus mjViuí* 

i t a A corrientes v en uso, su pre
sa í]tío atraviesa loilo'el rio, y ú 't ia 
casa para habi tación con su cuer-' 
p'u de casa, dos sajas con cuatro 

{alcobas, cocina, y .(res cuartos; pa
rtera, pajares cuadras, ,,y grandes, 

;corrale.v cuyas fincas .están c q n ü -
iífrfas á la carretera que vá desde 
¡Zambra á Vigo , y puente que se lía ' 
!dc hacer sobre dicho rio Esla para 
^crvicio de lá misma, que dista de 
¡ellas doscientus pasos, podrá pre- , 
isenlarse por ¿ i , 6 apoderado, á 
\\y. Gerón imo Aguado, Muñoz , ve
cino de Zamora y dueño de ellas, 
a tratar sobre él preció de'su ena* 
p-enaeiou. 

Se vciide ó. arrienda un I jcrmo-
so caballo de 7 .cuartas "y 7 dedos 
de alzada, edad o años : si alguna 
persona quisiere inlin'esnvse én ¿ I , 
un esta redacción se dará r azón ; 
advir l iendú que aun no está p i 
cado. 

InifT'.-nu de J o ^ ü . Redondo, rialciiaS, 7. 
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